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S.P./O.T. o Rpte. Exp./impuesto Procedimiento

 Doña Carmen Rodríguez López 7476/03 Liquidacion

 Fresthe Consulting S.L. 8408/04 Liquidacion

 Don Antonio Camacho Ramos 8454/03 Liquidacion

 Don José María Carrión Montero 826/03 Liquidacion

 Don Juan Viñolo Jiménez 4253/03 Liquidacion

 Doña Verónica González Vela 4253/03 Liquidacion

 Don Federico Vieira Jiménez-Ontivero 4437/04 Liquidacion

 Pelayo Escribano Asesores S.L. 8177/04 Liquidacion

 Doña Ana María Jiménez Jiménez 9703/04 Liquidacion

 Transpesca S.A. 4400/04 Liquidacion

 Transpesca S.A. 4400/04 Liqudacion

 Don Francisco Gómez Listán 2346/02 Liquidacion

 Doña Dolores Campos Cádiz 3434/02 Liquidacion

 Grupo Inmobiliario Tem 2000 S.L. 8561/04 Liquidacion

 Doña Antonia Zamudio Fernández 4328/03 Liquidacion

 Don Jesús Alberto García Mateo 7723/04 Liquidacion

 Don Eduardo Muñoz Míguez 4078/04 Liquidacion

 Don Fernando Martín Durán 402/04 Liquidacion

 Don Enrique Martín Durán 402/04 Liquidacion

 Doña María Auxiliadora Pérez Rivero 5146/03 Liquidacion

 Doña Ángela Chamartín Amaya 774/04 Liquidacion

 Doña María Paz Muñoz Tehijovich 1481/04 Liquidacion

 Doña María Luisa Ruz Noguera 3965/04 Liquidacion

 Don José Manuel Luque León 7575/04 Liquidacion

 Doña Escarlata Fernández Caro 2167/03 Liquidacion

 Don Rafael Mejido León 2144/04 Liquidacion

 Gevicasa Inmobiliaria S.R.L. 8622/04 Liquidacion

 Gevicasa Inmobiliaria S.R.L. 8592/04 Liquidacion

 Don José Romero Silva 675/03 Liquidacion

 Primer Hogar S.L. 7462/02 Liquidacion

 Promociones Villar S.L. 5531/04 Liquidacion

 Don Lorenzo Cañas Pérez 3974/04 Liquidacion

 Doña María Teresa Galindo Sánchez 438/03-s Liquidacion

 Doña María Pilar Fernández Solis 187/04-s Liquidacion

 Don Manuel Fernández Álvaro de Luna 187/04-s Liquidacion

 Doña María Auxiliadora Fernández Solis 187/04-s Liquidacion

 Doña María Ángeles Fernández Solís 187/04-s Liquidacion

 Don Joaquín Solís Díaz 340/01-s Liquidacion

Alcalá de Guadaira, 6 de noviembre de 2007.- La Delegada, 
Eva M.ª Vidal Rodríguez.

ANUNCIO de 12 de noviembre de 2007, de 
la Delegación Provincial de Sevilla, por el  que 
se cita para ser notificado por comparecencia 
en actos de la gestión de los tributos cedidos, 
dictados por la Oficina Liquidadora de Cazalla 
de la Sierra. 

Por no ser posible la notificación, por causas no im-
putables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo, para que comparezcan  en 
la Oficina Liquidadora de Cazalla de la Sierra, con domi-
cilio en Cazalla de la Sierra, Av. Padre Leonardo, 5, para 
ser notificados. 

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial.  
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
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ANUNCIO de 12 de noviembre de 2007, de 
la Delegación Provincial de Sevilla, por el  que 
se cita para ser notificado por comparecencia 
en actos de la gestión de los tributos cedidos, 
dictados por la Oficina Liquidadora de Cazalla 
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la Oficina Liquidadora de Cazalla de la Sierra, con domi-
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ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003). 
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ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003). 
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Sevilla, 12 de noviembre de 2007.- La Delegada, Eva M.ª 
Vidal Rodríguez.

ANUNCIO de 12 de noviembre de 2007, de 
la Delegación Provincial de Sevilla, por el  que 
se cita para ser notificado por comparecencia 
en actos de la gestión de los tributos cedidos, 
dictados por la Oficina Liquidadora de Dos 
Hermanas. 

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo, para que comparez-
can  en la Oficina Liquidadora de Dos Hermanas, con 
domicilio en Dos Hermanas, C/ San José, 7, para ser 
notificados. 

La comparecencia deberá producirse en el plazo 
de 15 días naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en este Bo-
letín Oficial.  Transcurrido dicho plazo sin compare-
cer, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(BOE 18.12.2003). 

ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003). 


